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Üno y^íiiodio real
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

S.aa ie^eg y las dlspostelonea del Cobler. J 
ao son obllsatorlaB para la capital de pro. [

SÜSCRICION PARTICULAR.

Víoela desde que se pabllean oflelelmente |^^ ®“®® «« Córdoba. , 12 rs. Ed. fuera. 16
Tres id...........................33............................. 45
Seis id.............................66............................. 90
Hn año. . . . , . 132 . . 180

>11 olla, y desde enatro días despaespara los 
deuAspueblos de la misma provlnela. (bey 
de 3 de IVovietnbve de 183*9. >

& publica todos los dias escepio los Eomingo'

Las leyes, órdenes y anaaelos que semaa 
den publicar en los «Boletines oAe1aBes»'se 
ban de remitir al «efe yoliUeo respeeUvo 

por cayo eondneto ae pasarán á los editores 
de loa mencionadospertádicos. (Ordenes de 
« de Abril, dt a y 31 de Octubre de íSC4.>

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.:S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con el dietáraen emiti
do por la Sección 4 ' de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer que 
se concedan á los Sres. Ü. M. La
rios é hijos, de Málaga, 47.340 me
tros 30 centímetro» superficiales de 
terreno abandonado por el mar en 
en la playa do Vélez-Málaga, lin
dantes con una finca de la propie
dad de dichos señores, denominada 
Venta de Gamez, y quo ae hallan 
fuera de la zona marítima y de «al- 
vamento; debiendo procederse por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, 
de acuerdo con con loa interesados^ 
á amojonar Jos terrenos que son ob
jeto de ¡a concesión.

De Real Órden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás efec. 
tos. Dios guardo á V I. mucho» 
años. Madrid 14 de Abril da 1880. 
“Lasala.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas,

Brno. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid en 19 de 
Febrero último, por paso á otra 
asignatura de D. Juan Creus, la de 
Patología quirúrgica; y correspon
diendo proveería en el turno de 
oposición, S. M. «1 Rey ge ha ser
vido disponer que se anuncie, con- 

■.formeá las prescripciones del re
glamento de 2 de Abril de 1875 y 
modificación introducida por la ley 
de L* de Mayo de 1878.

Do Real órdeu lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guardo á V. 1. inu.ch.os 
años. Madrid 17 de Abril do 1880. 
—Lasala.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura ó In
dustria.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de la 

Administración económica de la 
provincia de Sevilla, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Juan Pol, que 
'0 es de la de Cádiz.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta.—A1- 
fon8O,=El Ministro de Hacienda, 
Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de Cádiz, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Enrique Mora
les y Gutiérrez, Visitador general 
de Rentas Estancadas, cesante.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta. - Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos-Gayon.

Córdoba 26 de Abril de 1880. 
El Gobernador, 

El Conde âe Foíeá, 
Pueblos.

Aguilar.
Alcaracejos. 
Almodovar. 
Añora.
Blázquez.
Cañete.
Carcabuey.
Carpio.
Castro del Rio.
Conquista.
Fuente la Lancha. 
Puente Palmera. 
Luque.
Montalvan, 
Montemayor.
Nueva Carteya. 
Palma da) Rio, 
Posadas.
Pozoblanco.
Santaella.
Santa Eufemia. 
Valsequillo.
Villanueva de Córdoba. 
Villaviciosa.
Villaralto.
Viso.

Gobiórno civil de la provin
cia de Córdoba.

i
i

Núm. 859.
No habiendo cumplido con el 

artículo 150 de la vigente ley mu
nicipal los Sres. Alcaides de los 
pueblos que á continuación se ex
presan, les prevengo que si para el 
dia 5 del próximo Mayo no se reci
be en este Gobierno el presupuesto 
municipal para el próximo ano 
económico de 1880 á 81, y por du-

j

í

1 pilcado, les exigiré la multa de nueva licitación bajo el mismo tipo 
■ y condiciones que han regido en 
’ la subasta anterior,'entendiéndose

veinte y cinco pesetas, con la que ’ 
quedan conminados. í

Núm. 851.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Acordada por la Exorna. Dipu
tación la rescision de la contrata 
del suministro de ladrillo con des
tino á la construcción dei cuartel 
de Alfonso XIÍ, en el sitio del Mar
rubia!, que Labia solicitado D. Ra
fael Conde Salazar y Souleret, se 
ha dispuesto por la misma Ex
celentísima Corporación anunciar

i modificada la condición 2.* de las J
i facultativas, en cuanto al número ^
; de ladrillos que ha de entregarse 
i diariamente, cuya obligación será 
i la de poner ai pié de la obra de in- 
| dicado cuartel todo el ladrillo que 
* le fuera exigido por el señor Inge- 
1 niero director de las mismas. í
1 Este acto se ejecutará en el ! 
¡ despacho del limo. Sr. Presidente ' 
1 de la Exorna. Diputación al 8 de 
i Mayo próximo, á las doce de la 
i mañana, con arreglo al pliego de 
í condiciones que se halla de mani- 
; fiesto en la Secretaría de la Exce- 
) lentísima Corporación.

Córdoba 22 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoisd,
Modelo de pro posición. i

D. N. N., vecino de..., entera
do de! anuncio públieado por el se
ñor Gobernador civil con fecha 
de... y de los requisitos'y condicio
nes que se exigen para la cons
trucción en pública subasta del 
suministro de ladrillo que con des
tino á las obras de! Cuartel del Mar- 
rubial se han de adquirir, se com
promete á tornar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo y mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado para cada 
ciento de ladrillos, pero advirtién- ’ 
dose que quedará desechada toda 
propuesta que exceda de expresado 
tipo y que no exprese terrainante- 
meñte la cantidad escrita en letra 
por lo que se compromete á tornar 
á su cargo mencionado servicio.

Fecha y firma del licitador.)
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Núm. 755,
Núm. 854,

Diputación provincial de Córdoba,
Administración económica 
de la provincia de Córdoba.

contadnria de los fondos del p^supuesto Pro™eM..-Mes de Ma™^^^^^^ Sala pop la
Distribución de fondos por capítulos y artículos P” “ ,Í j j 37 je la ley de Presupuestos y Conta-

aprobada en sesión de 31 de Marzo. inrrr^''^^'’* ^'*'"’' '''^^^*

>

o'

o 05

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo I,=A'dministracion provincial.

S
i-oravuax de 1 a Diputacion. ■ ■ i

Id. de la Comisión de exámen de cuentas municipales y ne 
pósitos. ,

Ma terial de laDiputacion defondos provinciales. _
Id. de la comisión de exámen de cuentas municipales y ae

Artículos.

Pesetas,

5030

770
864

2.

3.

4?

1." 
2?
3.’ 
4/.
5,’

4.

2.’
6/

\ pósitos. . , »
^Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin-
\ claims
íld. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe-
j ciales,
'Material de estas Comisiones. _ . *
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo ÍI.=Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes. , .
Id. de impresión y publicación del <Boletin oncial.»

1 Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id, de calamidades públicas.

Capítulo ÍII. - Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capitulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente. .
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.

Capítulo V.—Instrucción pública.

20

624

229
125
770

875
352
333

83
1098

83

187
344

34

75

50
58

83

83

62

33
33
33
84

33

50
79

22

2.“

3.’

4.’
5.“

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda en señaliza,
ÍSubvencion ó suplemento que abona la provincia para el sos- 
í tenimiento de ía Escuela normal de Maestros.
(id. id. id. de la Escuela normal de Maestras.
ISueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.
¡Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.

720 83

6.*
7.*

2.°

3.“

l.“

Unico.

2.“

Biblioteca provincial. 
Museo provincial.

Capítulo VL—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-; 

tenimiento de los Hospitales.
Id. id. id. de las casas de Misericordia.
Id. id. id. de las casas de Expósitos.

Capítulo VII.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VlII.=Imprevistos. 
, Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.^Gastos voluntarios.
Capítulo lI.=Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge-

Unico.

lierai del Gobierno.

Capítulo IV.=Otros gastos. _ 
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

TotaVgenerat

En Córdoba á 29 de Febrero de 1880,—El Contador de fondos 
V? B.', El Ordenador de pagos, Tomás Conde.

Total 
per capítulos

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas,

8430 11

2742 .83

83 33

566 51

3500

76915

35

377
354

1022
375
250

56 ^
16 t

33

7515 99

i

12160 40107 12
8890 89 f

19055 79

83 33 83 33

2916 66 2916 66 62451 88

30909 12 30909 12

17614 58 17614 58 48523 70

1110975 58

provinciales, Juan Antonio Gonzalez.=:

■ Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas se ha comuni
cado á esta Administración la or
den siguiente*. - Con ésta fecha se 
dice ai Jefe económico de la provin
cia de Valencia lo que sigue.'=Vis- 
ta la contradicción que existía en- , 
tre el fallo dictado, por esa Admi
nistración económica en el expe
diente sobre faltas en el uso del se
llo, instruido contra D. Bernardo 
Diaz Talens, notario eclesiástico 
de esa capital, y la instancia en 
que el visitador se alzaba de dicho 
fallo, ó sea sobre si pueden repu
tarse documentos públicos las cei- 
tifieaciones que expiden los párro
cos acerca de la residencia de sus 
feligreses cuando aquellos surtan 
sus efectos en los expedientes para 
la celebración de matrimonios ca
nónicos, y si,habiéndose expedido 
en un mismo pliego varias, el no
tario eclesiástico que las admitió 
ha incurrido en responsabilidad.

Considerando que todo hecho 
que se certifica por autoridad com
petente, tanto en la esfera civil co
rno en el urden administrativo, mi
litar ó religioso, reviste un carác
ter público, mayormente cuando 
tiende á producir un efecto jurídico 
por insignificante que sea.

Considerando que por ia Real 
órden de 9 de Julio de 1877, dicta- »' 
da de acuerdo con lo informado 
por las secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se declaró exentos de res
ponsabilidad á los notarios ecle
siásticos, respecto á las supuestas 
infracciones cometidas desde la 
publicación de la misma ley hasta 
la del decreto de 9 de ícOrero de 
1875, que devolvió á los actos sa
cramentales ciertos efectos civiles 
de que les privó la ley de 9 de Ju
nio de 1870,y

Considerando que con arreglo 
á la expresada disposición tos ex
pedientas sacramentales, y de con-’ 
siguiente cuantas certificaciones 
los integran, aparecen sujetos á 
las prescripciones que rigen so
bre el uso del papel sellado; esta 
Dirección, conformándosé con lo 
informado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, ha 
acordado manifestar á V. S.:

1/ Que las certificaciones que 
libren los párrocos para que sur
tan un efecto jurídico en los expe
dientes matrimoniales, son docu-* 
mentos públicos, bajo el concepto 
rigurosamente legal.

i Y 2.' Que siendo tales docu
mentos públicos no han debido ex-

1 tenderse Unos á continuación de 
1 otros, sino en pliegos distintos, á 

excepción del periodo exento de 1.“ 
de Setiembre de 1870 á 9 de Fe
brero de 1875 »

Lo que se anuncia en este pe; 
riódico Oficial para general inteb- 

1 gencia.
Córdoba 22 de Abril de 18óO.— 

El Jeté económico, Cárlos López de 
Longoria.

)
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Núm. 836. Núm. 690.

Provincia de Córdoba.

Alcaidia constiüieional de Cabra. Dirección general 
da los cuerpos de Estadio 

Mayor del Ejército
y plazas.

Año económico de 4 879 á 4 880. Bebiendo dar principio en 1.’ de 
Julio del corriente año de 1880 los

Estado demostrativo de las cantidades satisfechas é ingresadas por esta Depositaría municipal en el tercer tri 
mestre del presente año económico, ó sea desde 1 .* de Enero á 31 de Marzo actual, ambos inclusives.

TERCER TRIMESTRE.

GASTOS.

Capítulos Coaceptos.

Enero,

Pte. Cts.

Febrero.

Pts. Cts.

Marzo,

Pts. Cts,

Total.

Pts.' Cts,

1.“
2.“ 
3.-
4.*
5.'
6.”
7.-
9.’
11
12 

» 
»
>

» 
>
»

1.*
3.”
6/
7.’
8.’ 
9“

»

»

>

»

> 
>
j 
»

Obligatorios del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública primaria.
Beneficencia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública.
Cargas de justicia y crédito legai.
Imprevistos eventuales.
Resultas de años anteriores.
Repartimiento provincial.
Matricula industrial. (6 por 100.)
Saldos por suministros á las tropas y Guardia 

civil. .
Encabezamiento por matrícula industrial. 
Cupo de consumos.
Remesas al apoderado en Córdoba D. Andrés Las 

so de la Vega.

Totales.

INGRESOS

Existencia en 31 de Diciembre último.
Censos y rentas da propios.
Impuestos especiales sobre determinados servicios.
Ingresos carcelarios.
Id. extraordinarios y eventuales.
Resultas de años anteriores.
Recursos legales para cubrir el déficit.
Descuento del 12 por lOú y 9.* parte del sueldo de 

los empleados.
Andrés Lasso de la Vega, Apoderado del Ayunta

miento.
Cuota del Tesoro y recargos por matrícula in

dustrial.
Saldos por suministros á as tropas y Guardia 

civil.
6 por 100 de cobranza por matrícula industrial.
Fianzas.
Administración económica. (Cédulas personales.) 
id. id, (Id. id. de 1878 á 1879.)

1788 02 
1178
1217 81
1047 05

7 25
158 93
257 24-
428 99
148 25

2592 92 
>

41 66

858 71 
> 
»

4321 18

14046 01

27419 45
3272 73
676 50
337 25
48 80 

1 
12848 39

108 30

»

387 92

»
23 26
75

693 50
129 16

1833 13
1178 
1428 50
1197 05

93 38
91 93

314 11
535 02
525

>
37364 90

109 43

> 
6536 43

»

1006 26

52213 14

741 95
572 50

396 14
16814 32
13086 41

108 30

»

614 69

11 25
36 86

»
76

»

i 2050 19
S 279
: 2075 51
! 1047 05
i 184 50
Í 3305 53

248 99
2541 97

¡ 231 75

>
41 66

» 
»

5466 91

*

17473 06

»
363 88
588 50

«
324 54

15404 50

108 30

58 69

3177 28

440 19
190 63

52 50
->

5671 34
2635 
4721 82 
3291 15

285 13
3556 39
820 34

3505 98
905

2592 92
37364 90

192 75

858 71
6536 43
5466 91

5327 44
itsinwisaf íss  ̂^3^^

83732 21

27419 45 
4378 56 
1737 50
337 25
769 48

16815 32
41339 30

324 90

58 69 : 
i 

4179 89 ■

451 '44
250 75

75
822
129 16

Cabra £
V.’B.*, El

Totales. j

RESUMEN

Importan los ingresos.
Id. los gastos.

Existencia en 31 de Marzo.

il de Marzo de 1880. - El Contador, José Mol¡na.= 
Alcalde, E, A, de Sotomayor.

45921 26

990
837

153

sConforme:

32458 42

38 69
32 21

56 48

El Depositar

20709 01

io, Salvador

99088 69 .1

~— i

Bañasco. < i

exámenes de ingreso en la Acade
mia del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército, se publica á continua
ción el programa de las materias 
sobre que han de versar y los artí
culos del Reglamento de dicha Aca
demia que conviene conocer á los 
aspirantes; en la Inteligencia de 
que serán nombrados Alumnos to
dos los que obtengan censuras de 
aprobación.

INSTRUCCION
para los que deseen ingresar en cla
se de Alumnos en la Academia del

Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que desean 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

Artículo 45. 
De los Alumnos.

Tienen opcion á ingresar en eia - 
se de Alumnos los individuos mili
tares ó paisanos que reúnan las 
condiciones detalladas en el sistema 
de admisión que prescribe este Re
glamento.

Artículo 46.
Los Alumnos que sean Oficiales 

tendrán las mismas consideraciones 
y deberes en todos los actos de la 
Academia, que los que no lo sean, 
alternando en las formaciones, ejer
cicios y demás clases de servicio.

Artículo 47.
Los padres ó tutores de los Alum

nos que no gocen sueldo ó pension 
del Estado, están obligados á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asig- 
nacion suficiente para su decorosa 
manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á 
este deber, se le advertirá por el 
Director de la Academia, facíiitán- 
dole, si lo desearía cantidad necesa
ria del depósito del Alumno, y sial 
mes de darle el aviso no se hubie
se remeditido la falta, será aquel 
separado de la Academia.

Artículo 48.
Todos los cursos, ai abrir las cla

ses, deterán los Alumnos presen
tar los libros de texto y los efec
tos necesarios para la clase de di
bujo, que serán de là forma, tama
ño y calidad que el Profesor de es
ta ciase prevenga.

Artículo 51.
Los Alumnos, desde el dia en 

que se les siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este Regla
mento, las Órdenes de sus superio
res, y cuanto por Ordenanza cor
responde á sus clases, y esté con
forme con la organización de la
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Acaderúia. Ser An juzgados con ar
reglo á Ordenanza y casti gados con 
las leyes penales que la misma de
termina para toda clase dé delitos.

Sistema de admisión.
Artículo 56.

Las circunstancias que han de 
concurrir en los aspirantes á in
greso en la Academia, son:

1/ Ser menores de 25 años y 
mayores de 16, si son hijos de pai
sanos, y de 14 si lo son militares,

2 .' Tener la aptitud física ne
cesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vigentes para el ejérci
to, y respecto á la vista, que no 
presenten los defectos de miopía ó 
presbicia.

3 .‘ Acreditar su buena con
ducta.

4 .’ Poseer los conocimientos 
que se determinan en los progra
mas respectivos.

Artículo 57.
Habrá cada año un concurso pa

ra el ingreso en la Academia, que 
tendrá lugar en el mes de Jubo. 
Oportunamente se publicará en la 
«Gaceta de Madrid» y en los «Bo
letines Oficiales* de las provincias 
la convocatoria para dicho con
curso, acompañando á ella los pro
gramas de las materias, con espe
cificación de los ejercicios en que se 
divide y designación de los libros 
de texto.

Artículo 58.
Publicado que sea el llamamien

to en la «Gaceta de Madrid» “y en 
los «Boletines» de provincias, los 
paisanos que deseen concurrir á 
los exámenes, lo manifestarán por 
medio de un oficio al Secretario de 
la Junta Facultativa de la Acade
mia, acompañando los documen
tos siguientes, legalizados en for
ma, según previenen las leyes de 
la Nación.

1 .’ Fé de bautismo del preten
diente.

2 .' Certificación que acredite su 
buena conducta, expedida por la 
auturidad local del pueblo de su na
turaleza ó residencia.

3/ Certificación que demues
tre que el interesado ha sido apro
bado en las materias cuyo conoci
miento, según el art. 62, debe 
acreditarsa en esta forma. Estas 
certificaciones han de ser expedi
das por establecimientos autoriza
dos ai efecto por la ley de instruc
ción pública (1)

En el oficio de remisión se ex
presarán con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio.

La Junta Facultativa emitirá 
dictamen, y por su Secretario re-

(1) Además ha de aeompañar- 
se la cédula de vecindad con arre
glo á lo prevenido en la Real ór- 
dea de 25 de Diciembre de 1877.

' cibirán noticia los interesados de j 1 haber sido admitidos, ó las razones i 
que se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Director general del Cuer
po, si creyesen no se les hacia jus
ticia.

Todos los documentos ántes ex- 
presados, serán devueltes á los in- 

41
§ Monte de piedad y Caja

de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Gaja de ahorros el Domingo

Ingresos.

Número é importe de Ias imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes,

Importe 
en

Rs. vn.

Central. 15 1412 » > 15 1412
Sucursal. 11 450 1 300 12 750

Totales. . 26 1862 1 300 2162

El Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo,

Pagos.

Número é im porte de los rei ntegros.

Reintegros 
por saldo-

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris vn.

Central, 1 2 3 372 33

áiiü^mos 
BeneSceueia

‘^resupueslos, iiquida- 
eiones, relaciones, cuen
tas generales ^ men
suales^ carpetas» etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneScencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Viario de Cérdo- 
jha,s Letrados 16 y 18 y 
Sau Fernando núm^ ¿^4,

: MADERAS DE SEGURA.

; Acaba de llegar al Almacén del 
í ex-con ven tu del Carmen un gran 

surtido de esta escelente madera, 
; emlusivamente salgareña. Se sirve 
- para todas aplicaciones á medida 
1 exacta.
| Se hacen chafiones de escua- 
§ dría ordinaria, como tambien eco- 
í nómicos para pisos ó sean de 3 por 
i 8y 3 por 9pulgadas, unos y otros 
^ con las longitudes que se deseen; 
| debiendo advertir son de mas con
i’ sistencia y duración que los de flan- 
1 des, como es sabido.
j Cincuenta mil tablas ordina- 
1 rias y de enrasar, que sin embar

go ce su superioridad sobre las 
de! pais, y las de challones de fllan- 
des, se cederán à precios mas ar
reglados. 15=3

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exorno. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y deí Arco, en la sierra y 
término de Córdoba,

Para tratar calle de los Sara
vias, número 5, 

teresados á petición propia, si no 
fuesen admitidos en la Academia,

Los aspirantes militares solo 
necesitan acompañar la fé de bau
tismo y las certificaciones de ap
titud á que se refiere este articplo.

(Se continuará.)

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de envenenamiento.
Se ha establecido un gran de

pósito para toda la provincia en la 
Librería del «Diario de Córdoba,» 
en domle se venderá por mayor y 
menor.

DÍAnamente se leen en les pe
riódicos noticias de envenenamien
tos é incendios producidos por las 
cerillas fosfóricas.

Pueden evítarse esas desgracias 
empleando en lugar de. la cerilla 
común, que se infiama al menor 
roce, el fósforo amorfo, que solo so 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que las en
vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo común.

El fósforo Amorfo puede dejar
se en cualquier parte sin temor de 
qué se infiame ex pon tán ea men te y 
entregarse á les niños sin cuidado 
de que corran peligro de euvene- 
na miento.

Está recomendado por todas las 
Academias científicas y con Real 
privilegio.

INSTRUCCION

óGuia de apremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial «La Aurora,» Guadalfijara.=: 
Precio; 5 pesetas en rústica y 6 en 

holandesa.
Acaba de publicarse y ponerae 

á la venta una nueva edición de 
esta interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
dia, y con extensas explicaciones 
y formularios para el procedimien
to relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 

da tos Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, Diputaciones 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 
4.“ español, y se sirven los ejem
plares que se pidan, remitiendo su 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un rearmas si se en
vían sellos de correo.

Se remiten í.’atálogos de la mo- 
delación impresa de este ramo, de 
la de amiliaramicntos y demás pu
blicadas por dicho Establecimiento 
«La Aurora.»

GUA 
de ¡os Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera lusUmcia.
lisia obra se vendo en Barba tro 

Coso, iiúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden duigirse á 

h. Gabriel Pueyo, aeoiapañaodo su ’ 
importe en libranzas 6 sellos.

La Beneficeuciá en España, 
por el Dr.. 1). Fermín Hernandez Lde- 
úias.

Jefe de la Sección de Beneficen- 
ria en el Miflislerio de la Goberua- 
cion.

Exposición hístohco-eríliea de 
este importante servicio adrainislre- 
tivo. de taa honrosos precedentes ea - ’ 
K^paña, obra única en su género.

Íjonsla de seis libros, coa uliil- 
simes apéndices; algunos de documen 
lo.T inédites ioteresautes, y dos bi
mos en A. con mió de 300 páginas 
estañada impre^on.

Sa vendo á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
sia da la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en ¡as pHncípalw librerías de Es
paña.

* A la Guardia civil.
Requisitorias» reci- 

■ bos de haberes y de 
' presos, e hallan de ven* 
■ ta en la Ímprauta, Ubre- 
i ría y Utogratia del « oia- 
i ño de Górdoha,» calle 
? de San Fernando núme- 
í re Sa y Letrados 18.

i Listas de revista» dis- 
j trihuoioaes» ajustes, pa» 
f peletas de rancho y lis* 
Í las de embarque* Se 
’ venden en los despachos 
j del «Diario de tórdoha»» 
' Letrados 10 y ^8 y »Ra 
j Famaado 54, J

Impronto dol rdario de Cárikfbj:
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